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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 9 de agosto de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 
 
Siendo oportuno, se le conmina a la parte actora para que aporte las fotografías de la valla 
a que se contrae el artículo 375 del CGP, a efectos de la inclusión de su contenido o del 
aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  
 
Por otro lado, en atención a lo indicado el 12 de julio de 2021 en correo remitido a este 
estrado judicial por la Curadora Ad Litem YESENIA ROJAS HERNÁNDEZ de los herederos 
indeterminados de LUIS FERNANDO PICO SANDOVAL (Q.E.P.D); es del caso que 
precise en el término de cinco días a la notificación por estados de esta providencia, los 
nombres, apellidos y numero de documento de identidad de los herederos a que hacer 
alusión. De ser posible también, la dirección física o electrónica en el cual puede ser 
notificados. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
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Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 137. Fijado a las 8: a.m. del día 10 de agosto de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


